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I. MUNICIPALIDAD DE PIRQUE 

       CONCEJO MUNICIPAL                

 

CONCEJO MUNICIPALIDAD DE PIRQUE 
ACTA  ORDINARIA N º 15 

 

En Pirque, a 25 de Abril del dos mil trece, siendo las  18:38 horas, se reúne en sesión ordinaria el Honorable 

Concejo Municipal de Pirque, Presidido por el Señor Alcalde, Cristian Balmaceda Undurraga, actuando como 

Ministro de Fe, la Señora Karem Neubauer Rojas. Asisten a esta sesión los Concejales: Señora Lorena Berríos 

González, Señora María Inés Mujica Vizcaya, Señora Hilda Espinoza Cavieres, Señor Pablo Ulloa Riquelme, 

Señor Carlos Miranda Dinamarca y Señor Patricio Domínguez Warrington. 

En el nombre de Dios y de la Patria el señor Alcalde abre la sesión. 

 
TABLA  

 
I CUENTA 
  1.- Entrega Acta Sesión Ordinaria Nº11.- 
  2.- Solicita acuerdo contratación directa con Vertedero Santa Marta, a contar del día 01 de Marzo del año 

2013.- 
  3.- Entrega Informe de Cuenta Publica año 2012.- 
  
  II OTROS 
  III INCIDENTES  
 

                                                                  I  CUENTA 

 

1 ENTREGA ACTA SESION ORDINARIA N º 11.- 

 

Alcalde: Solo se entrega para su revisión, la aprobación queda pendiente para la próxima sesión.- 

 

 

2 SOLICITA ACUERDO CONTRATACIÓN DIRECTA CON VERTEDERO SANTA MARTA, A CONTAR 

DEL DÍA 01 DE MARZO DEL AÑO 2013.- 

Alcalde: Cuando se contrató la empresa R y R para la recolección de residuos domiciliarios, se separó la 

recolección versus disposición del vertedero Santa Marta, esto último se realiza a través de la contratación 

directa, es por esta razón que se requiere su acuerdo.-  
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Concejal Domínguez: El mayor costo, es por concepto de disposición de residuos domiciliarios en el Vertedero.- 

Alcalde: Tenía un valor de casi 8 millones de pesos, se descuenta el IVA, ya que los Municipios no pagan, nos 

aceptaron aplicar la misma tasa de la Comuna de Buin y Paine, por un monto de $ 6.800.000 (seis millones 

ochocientos mil pesos). El costo para retirar la basura se calcula en base al tonelaje, hay meses por lo tanto que 

se paga 21 o 22 millones de pesos. En invierno es menor, ahora salió 20 millones y fracción, casi lo mismo que la 

empresa anterior.- 

Concejal Domínguez: Pensé que era más barato. 

Alcalde: El tema de la basura es un monopolio, el vertedero es muy caro.- 

Concejal Domínguez: Pero el costo de disposición de residuos en el vertedero, nos ahorrábamos con la 

empresa contratada anteriormente, ya que estaba incluido en el valor final del servicio.- 

Alcalde: No les gusta negociar con las empresas recolectoras de basura. No tenían contrato con nosotros, con 

IVA subía mucho, no pagan IVA las Municipalidades, queda exenta de IVA el vertedero para recibir residuos.- 

Concejal Domínguez: ¿Cómo se fiscaliza el tonelaje? 

Alcalde: El Ministerio de Salud fiscaliza el funcionamiento de estas plantas.- 

 

ACUERDO  

EL H. CONCEJO APRUEBA POR UNANIMIDAD LA CONTRATACIÓN DIRECTA CON LA EMPRESA 

CONSORCIO SANTA MARTA S.A, PARA LA RECEPCIÓN FINAL DE RESIDUOS DOMICILIARIOS DE LA 

COMUNA DE PIRQUE EN EL RELLENO SANITARIO SANTA MARTA, A CONTAR DEL DÍA 01 DE MARZO 

DEL AÑO 2013.-   

 

Concejal Berríos: Quiero aprovechar la oportunidad de informar brevemente sobre la reunión de la comisión del 

concejo, sobre materia del plan regulador de la Comuna, a solicitud mía, la reunión se llevó a cabo a las 11:00 

horas, a la que asistió el concejal Domínguez, la concejal Mujica y yo, el concejal Miranda no asistió. Vino la Sra. 

Ericka Molina, se analizó el tema de la anchura del camino, la reunión duró  más de una hora, se acompañaron 

los antecedentes de los arquitectos, estamos avanzando en la primeara etapa del plan regulador comunal para 

darle continuidad a los caminos.- 

Concejal Domínguez: Se vio además la necesidad de regular los callejones y ensancharlos, especificar el 

ensanchamiento de las calles, por tema de la expropiación o no expropiación.- 

Concejal Berríos: Sugiero Invitar a las personas que han realizado observaciones formarles al Proyecto del Plan 

Regulador, para una próxima reunión de la comisión del PRC.-  

Sr. Sergio Maureira (Director de SECPLA): Me comunique con Carlos Duran, y le pedí respuesta entregada a 

la Familia Ross y la empresa Fe Grande.- 
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Concejal Berríos: Quería informar el resultado de la comisión del PRC, con esto queda claro que si están 

funcionando las comisiones y destacar el  apoyo de la Directora de Obras y de Sergio en este trabajo.- 

Concejal Domínguez: Me encontré con la Directora del Consultorio y le conversé sobre la necesidad de contar 

con recursos para un ecógrafo, ya que el otro Director no lo había considerado necesario.- 

Concejal Mujica: Nos falta formar la Comisión de Finanzas.- 

Concejal Domínguez: La Comisión de Deportes no va funcionar, ya que el Concejal Miranda renunció.- 

Concejal Miranda: no tenemos mayor injerencia.- 

Concejal Domínguez: La Comisión de  Urbanismo funciona.- 

Concejal Miranda: Su lenguaje de médico no se entiende, nosotros no somos médicos, nosotros debemos 

atender problemas de la Comunidad, no nos corresponde meternos en esos temas, ya que la Corporación tiene 

su  propia administración.- 

Concejal Mujica: La idea es contribuir.- 

Concejal Miranda: Cuando funcionó la Comisión de  Salud, el Concejal Domínguez se tomó una hora.- 

Alcalde: El que quiere participar que lo haga.- 

Concejal Mujica: Hubo un acuerdo que íbamos a participar en todas las comisiones.- 

Concejal Domínguez: El resultado de las reuniones de las comisiones demuestra lo positivo que es, ya que se 

han solucionado varios problemas.- 

 

 

3.- ENTREGA INFORME DE CUENTA PUBLICA AÑO 2012.- 

(Se adjunta CD entregado por el Director de SECPLA; que contiene cuenta publica año 2012, que pasa a 

formar parte integrante de la presente Acta).- 

 

Alcalde: En virtud de lo dispuesto en el artículo 67  la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, hago  

entrega al Concejo Municipal, del informe de cuenta pública correspondiente al año 2012, y los invito a pasar al 

salón municipal, para hacer entrega oficial de un extracto de la cuenta pública  a la Comunidad.- 

 

   Siendo las 19:40 minutos se cierra la sesión.- 

 
KAREM NEUBAUER ROJAS 

SECRETARIA MUNICIPAL ABOGADA 


